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12611 REAL DECRETO 48411988. de 6 de mayo. de delimita
ción de la Zona Industrializada en Declive de Asturias.

Una vez sentadas las bases para la reforma del sistema de incentivos
regionales por la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, y su Reglamento
aprobado por el Real Decreto 1535/1987, de I l de diciembre, es posible
utilizar la figura de Zona Industrializada en Declive creada por dicho
cuerpo legal.

Esta figura de incentivos regionales tiene en cuenta la situación
económica y social de una zona y muy especialmente las graves
repercusiones que. sobre el nivel de actividad y de empleo en la
industria, han tenido los procesos de ajuste industrial.

Por considerar que se cumplen los requisitos establecidos en el Real
Decreto 1535/1987, para una Zona Industrializada en Declive en el área
geográfica que se delimita en esta disposición, se ha estimado necesario
crear la Zona Industrializada en Declive de Asturias, aplicando así el
nuevo sistema de incentivos regionales a una zona con fuertes desequili
brios económicos y sociales, consecuencia de un proceso de desindus
trialización que se ha ido acelerando en los últimos tiempos.

Con esta medida se pretende paliar los efectos negativos del ajuste
industrial que se han producido, contribuyendo a aliviar los costes
sociales y económicos que una prolongada situación de crisis lleva
aparejados. Se trata, pues, de potenciar las inversiones que permitan
absorber, en·la medida de lo posible, las pérdidas de empleo, facilitando
de este modo un mejor y más equilibrado desarrollo económico
regional.

El carácter temporal del sistema de incentivos regionales que se
establece para una duración de dieciocho meses prorrogables por igual
plazo, y la urgencia de promover inversiones susceptibles de crear
puestos de trabajo alternativos, aconsejan que se suba ellírnte máximo
de subvención aplicable a un detcnninado proyecto hasta un 45 por lOO

DISPOSICIONES FINALES

El solicitante deb~rá declarar las ayudas pÚ,b!icas que hay~ solicitado
u obtenido para el mismo proyecto, tanto allDlClarse el expediente como
en cualquier momento procedimental en que ello se produzca.

En los provectos cuya inversión en activos fijos incentivables sea
inferior a 75 millones, el órgano competente de la Comunidad Autó
noma de Cantabria remitirá a la Dirección General de Incentivos
Económicos Regionales, en lugar del documento c) de los indicados, ~n
el artículo 24 del Real Decreto 1535/1987, una propuesta de valoraclOn
del proyecto y de la adecuación del mismo a lo establecido en este Real
Decreto.

La resolución individual de concesión o denegación de incentivos
económicos regionales será notificada al interesado por la Dirección
General de Incentivos Económicos Regionales a través del órgano
competente de la Cqmunidad Autónoma; de Can~bria. ,

El órgano competente de la ComuOldad Autonoma de Cantabna
podrá aceptar modificaciones en las distintas partidas presupuestarias de
la inversión incentivable, siempre que la modificación en más o en
menos no rebase el 10 por 100 de cada partida y que ello no suponga
variación en la cuantía total de la inversión incentivable.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 del ~eal
Decreto 15351 I987. de 11 de diciembre, semestralmente la Comumdad
Autónoma de Cantabria remitirá a la Dirección General de Incentivos
Económicos Regionales un informe sobre el desarrollo de los proyectos,
al objeto de que ésta pueda vigp~r la adecua;da aplica~ión de .I?s
incentivos regionales ya fin de faCIlItar al ConseJo Rector lOformacIOn
periódica sobre las ayudas.

Primera.-Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para
dictar las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este Real
Decreto, así como para modificar los límites cuantitativos previstos en
los artículos 7,°, números 1, a), b) y c), y 12 inciso segundo, cuando las
circunstancias lo aconsejen.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-A partir de la entrada en vigor de este Real Decreto no
podrán acogerse a (as disposiciones que regulan la Gran Area de
Expansión Industrial de Castilla·León nuevos proyectos de inversión
localizados en los terminas municipales incluidos en la delimitación de
la Zona Industrializada en Declive de Cantabria, quedando derogado
para este territorio exclusivamente el Real Decreto 2620/1979, de 11 de
octubre, así como cualquier otra disposición posterior de igualo inferior
rango que se oponga al contenido del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1988.

El Ministro dI: Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

JUAN CARLOS R.
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La cuantía de la subvención guardará relación con la cuantía total de
la inversión aceptada con el número de puestos de trabajo creados y con
la clase de proyecto de que se trate (de primer establecimiento o de
ampliación, modernización o traslado).

Se valorarán especialmente: Los efectos positivos sobre el ajuste
industrial, la utilización de factores productivos de la zona, la tasa de
valor añadido, el incremento de productividad y el carácter dinamizador
del proyecto para la economía de la zona.

Art. 11. Las funciones de la Comunidad Autónoma, a que se refiere
el artículo 23.1 del citado Reglamento, serán ejercidas por los Organos
o Entidades designados por la propia Comunidad Autónoma a este fin.
. A~. 12. ;El procedimiento de administración y gestión de los
IOcentlvos regIOnales será el previsto en los capítulos Va VIII del Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, y en las disposiciones que, con
carácter general, dicte el Ministro de Economía v Hacienda a este efecto
con las siguientes particularidades:' ,

Art, 9.° 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo lO del
Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, podrán considerarse
inversiones incentivables las realizadas dentro de los siguientes con
ceptos:

Adquisición de los terrenos necesarios para la implantación del
proyecto.

Traídas y acometidas de servicios.
Urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del

proyecto.
Obra civil en: Oficinas, laboratorios, servicios sociales y sanitarios

del personal, almacenamiento de materias primas, edificios de produc
ción, edificios de servicios industriales, almacenamiento de productos
tcrmin~dos y otras obras vinculadas al proyecto.

Bienes de equipo en: Maquinaria de proceso, servicios de electrici
dad, generadores térmicos, suministro de agua potable, elementos de
transporte interior, vehiculos especiales de transporte exterior. equipos
de medida y control, instalaciones de seguridad, depuración de aguas
residuales, medios de protección del medio ambiente, y otros bienes de
equipo ligados al proyecto.

Trabajos de planificación, ingeniería de proyecto y de dirección
.-.¡ facultativa de los trabajos.

Otras inversiones en activos fijos materiales,
Investigación y desarrollo (1 + D) que realice la propia Empresa,

gastos de formación y otros activos intangibles, en cuantía no superior
al 30 por lOO de la inversión total aprobada para el proyecto.

2. A los efectos del último inciso del apartado 2 del ya citado
articulo 10 del Reglamento, las inversiones que se efectúen mediante
fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financiero (<<Ieasing»),
únicamente podrán ser aprobadas si, en el momento de presentar la
correspondiente solicitud de los incentivos, por parte del solicitante se
asume la obligación de comprar los activos dentro del período de
vigencia de los incentivos regionales, entendido éste como el plazo
establecido para la ejecución del proyecto y el cumplimiento de las
condiciones que procedan, en la correspondiente resolución individual
de notificación de los beneficios concedidos.

3. En ningún caso se incluirá, entre los conceptos de inversión
sobre los que puedan concederse incentivos regionales, el IVA recupera·
ble.

Art. la. Para la valoración de proyectos que cumplan los requisitos
establecidos en las disposiciones vigentes se utilizarán los siguientes
criterios:

e) Proyectos de modernización cuya inversión aprobada sea signifi
cativa en relación con el activo fijo material neto de la Empresa que
deberá ser, en todo caso, igual o superior ~ 45 millones de "pe~etas,
siempre que supongan un incremento sensIble de la prOduCtivIdad,
impliquen la adquisición de maquinaria tecnológicamente avanzada y se
mantenga el nivel de empleo.

2. También podrán concederse incentivos regionales en los casos
de proyectos de traslado, tal y como se definen ~n el artícul? 8.4 ~el
Reglamento de la Ley 50/1985" siempre que se realicen nuevas.mvers~o

Des que supongan, como mínImo, doblar el valor de los activos fiJos
materiales netos en el momento de la presentación de la solicitud.

Los costes de desmontaje, traslado y montaje de las instalaciones se
considerarán inversiones incentivabies a los efectos del artículo 9 de este

., -; Real Decreto.

Art. 8.° Los proyectos de inversión que pretendan acogerse a los
beneficios previstos en esta Zona Industrializada en Declive habrán de
cumplir los siguientes requisitos:

Ser viables técnica, económica y financieramente.
Autofinanciarse, al menos, en un 30 por 100 de su inversión

aprobada. Dependiendo de cada proyecto podrá exigirse un porcentaje
superior.

No haberse iniciado la inversión antes de solicitar los incentivos
regionales;

.; -,

':- ,
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sobre la inversión aprobada. todo ello sin soh~pasar, obvio es decirlo,
los topés máximos aceptados por la CEE para t"s casos de concurrencia
de -ayudas y respetando lo establecido al respecto ::n el Reglamento
aprobado por Real Decreto 1535/1987, de l1 de dICIembre.

En todo caso la calificación del tipo de zona, podrá variar si ésta se
modifica por la Comunidad Económica Europea.

Por otra parte, se introduce, con la implantación de esta Zona
Industrializada en Declive, una presencia mucho más aclÍva de la
Comunidad Autónoma basada en la _configuración del Estado de las
Autonomías y en las previsiones de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre.

Por úhimo, con el nuevo sistema de incentivos regionales ya través.
en este caso. de la figura de Zona Industrializada en Declive, se pretende
establecer un procedimiento más agil y coordinado con los demás
instrumentos de politica de desarrollo regional. de modo que se facilite
el recurso de los posibles interesados a los beneficios previstos y se
sumen todos los esfuerzos para promover la mejora de la situación
económica y social en la zona, paliando los desequilibrios y disfunciones
existentes. .

En virtud de todo ello, cumplidas las actuaciones del Consejo Rector
y de la Comunidad Autónoma previstas en el artículo 5." números 1 y
2., del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, y de confonnidad
con lo dispuesto en la Ley 50(1985, de 27 de diciembre, yen el citado
Real Decreto, a propuesta del MinÍStrl) de Economía y Hacienda, y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 6 de
mayo de 1988,

DISPONGO:

Artículo l." Con arreglo a 10- dispuesto en el Real Decreto
1535(1987, de U de diciembre. por el que se aprueba el Réglamento de
la Ley 50/1985. de 27 de diciembre, se crea la Zona Industrializada en
Declive de Asturias, cuya delimitación comprende los términos munici
pales de Aller. Caso, Langreo, Laviana, Lena, Mieres, Morcín, Ribera de
Arriba, Riosa, San Martín del Rey Aurelio y Sobrescobio.

.Art. 2." 1. Los incentivos regionales que pOdrán concederse en
dicha zona a un determinado proyecto no podrán sobrepasar el
porcentaje máximo del 45 por 100 sobre la inversión aprobada.

2. Ni provectó que se acoja a los incentivos regionales en
virtud de Reaí Decreto podrá recibir otras ayudaS financieras,
cualquiera que sea su naturaleza y el órgano o ., . que las
conCeda, excepto Iás que se deduzcan del artí l Decreto
1535/1987, de 11 de diciembre, que, acunmladas en la
presente normativa, sobrepasen los límites sobre concurrencia de ayudas
financieras a que hace referencia el artíC'Jlo 14 del citado Real Decreto _
para las zonas de tipo 1I.

Art. 3." Los objetivos que se pretenden conseguir son los siguientes:

a) Paliar los efectos del ajuste industri~.
b) Corregir los desequilibrios económicos y sociales producidos por

el declive industrial.
c) Cor.seguir el desarrollo adecuado de la infraestructura industrial

respetando el medio ambiente.

Art. 4." El plazo de vigencia de la presente Zona Industrializada en
Declive, a los efectos de solicitar las. ayudas financieras que se
determinan en este Real Decreto será de dieciocho meses, contados-
désde la entrada en vigor este Real Decreto- y prorrogables, como
máximo, por otros diecioc cuando persistan las circunstancias
que JUStificaron Su creación.

Art. 5." Los incentivos regionales que podrán concederse en la
nte zona a los solicitantes que realicen proyectos de inversión y
bn los req . establecidos en el Reglamento aprobado por Real

1535/19 11 de diciembre, yen el presente Real Decreto
itación, consistirán en subvenciones a fondo perdido sobre la
aprobada. .
" l. Á los efectos previstos en el artículo 7 del Reglamento

apróbado por Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre. serán
sectores proinocionables los siguientes:

tractivas y transformadoras, especialmente las de teeno-

espécial incidencia en el empleo y particularmente los
·al.

~ntarias y acuicultura, respetando los criteriosen el Real Decreto 1462/1986, de 13 de junio.

sectores excluidos los no citados en el párrafo
te, se faculta a los órganos com tes previstos en

eglamento aprobado por Real o 1535/1987. de
para que, excepcionalmente y previo ir.forme del

o Rector, uedan conceder incentivos regionales a proyectos que,
no . estandO incluídos en los sectores anteriormente mencionados,
contribUyan de una forma significativa al logro de los objetivos citados
en el articulo 3.° de este Real Decreto: _

En todo Caso se tendrán muy en cuenta las normas y criterios de la
CEE vigentes para los sectores textil y confección, fibras sintéticas,

SIderurgia, construcción naval y cualquier otra que ,meda --:)nsiderarse
sensible. -

3. Por acuerdo del Consejo Rector se podrán estabIevf :e~tnccio

nes sobre actividades incluidas en los sectores promocionable~- ::onforme
a las directrices de política económica.

An. 7." 1. Podrán concederse los incentivos regior.ales, en la
Zona Industrializada en Declive de Asturias, a las Empresas solicitantes
que realicen proyectos de ínversión de los siguientes tipos y dimen
siones:

a) Proyectos de creación de nuevos establecimientos, tal como se
definen en el anículo 8.2 del Reglamento, con una inversión aprobada
superior a 15 millones de pesetas. siempre que generen nuevos puestos
de trabajo.

b) Proyectos de ampliación, tal como se definen en el artíqllo &.3
del Reglamento, con una inversión aprobada cuya cuantía sea significa
tiva en relación con el activo fijo material neto de la Empresa y,.en todo
caso, superior a 15 millones de pesetas, siempre que supongan un
incremento de la capacidad de .producción y generen nuevos puestos de
trabajo.

e) Proyectos de modernización cuya inversión aprobada sea signifi
cativa en relación con el activo fijo material neto de la Empresa que
deberá ser, en todo caso, igual o superior a 45 millonc-s de pesetas,
siempre que supongan un incremento sensible de la productividad,
imnliquen la adquisición de maquinaria tecnológicamente avanzada y se
mahtenga el nivel de empleo.

2. También podrán concederse incentivos regionales en los casos
de proyectos de traslado, tal y como se detlnen en el artículo 8.4 del
Reglamento de la Ley 50/1985, siempre que se realicen nuevas inversio
nes que supongan. como mínimo, doblar el valor de los activos fijos
materiales netos en d momento de la presentación de la solicitud.

Los costes de desmontaje, traslado y montaje de las instalaciones se
considerarán inversiones incentivables a los efectos del artículo 9.° de
este Real Decreto.

Art. 8." Los proyectos de inversión que pretendan acogerse a los
beneficios previstos en esta Zona Industrializada en Declive habrán de
cumplir los siguientes requisitos: .

Ser viables técnica, económica y financieramente.
Aut ciarse al menos en un 30 por 100 de sumversiÓD aprobada.

Depen de cada proyecto podrá exigirse un 'porcentaje superior.
No ha rse iniciado la inversión antes de solicitar los incentivos

regionales. .

An. 9." 1. De conformidad con lo dispuestoen el artículo 10 del
Real Decreto 1535(1987, de 1I de diciembre, podrán considerarse
inversiones incentivables las realizadas dentro de los siguientes con
ceptos:

Adquisición de los terrenos necesarios para la implantación del
proyecto.

Traídas v acometidas de servicios.
Urbanizáción y obras exteriores adecuadas a las necesidades del

proyecto.
Obra civil en: Oficinas, laboratorios, servicios sociales y sanitarios

deIJ~!SQnat",almacenam;ent~"demateóas primas, edificios- de~
ción, edificios de servicios industriales.; almacenamiento de productos
terminados y otras obras vinculadas al proyecto.

. Bienes de equipo en: Maquinaria de proceso, servicios de electrici
dad, generadores térmicos, suministro de agua potable, elementos de
transporte interior, vehículos espéciales de transporte exterior, equipos
de medida y control, instalaciones de seguridad, depuración de aguas
residuales, medios de protección del medio ambiente, y otros bienes de
equipo li$3dos al proyecto.

TrabajOS de planificación, ingeniería de proyecto y de dirección
facultativa de los trabajos. .

OtraS inversiones en activos fijos materiales.
Investigación y desarrollo (1 + D) que realice la propia Empresa,

gastos de formación y otros activos intangibles, en cuantía no superior
al 30 por 100 de la inversión total aprobada para el proyecto.

2. A los efectos del último mciso del apartado 2 del ya citado
artículo \O del Reglamento, las inversiones que se efectúen mediante
fómiulas de pago apláZado o de arrendamiento financiero (leasing),
únicamente podrán ser aprobadas si, en el m to de presentar la
correspondiente solicitud de los incentivos, por del solicitante se
asume la obligación de comprar los activos del periodo de
vigencia de los incentivos regionales, entendido éste como el plazo
establecido para la ejecución del proyecto y el cumplimiento de las
condiciones que procedan. en la correspondiente Resolución individual
de notificación de los beneficios concedidos.

3. En ningún caso se incluirá entre los conceptos de inversión sobre
los que puedan concederse incentivos regionales el IVA recuperable.

Art. 10. Para la valoración de proyectos que cumplan los requísitos
establecidos en las disposiciones vigentes se utilizarán los siguientes
criterios: .
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Artículo 1.° A los efectos de poder recibir beca o ayuda al estudio
de carácter general, se fijarán en cada convocatoria los umbrales de renta
familiar per cápita que no podrán ser superados para poder obtener tales
beneficios.

Art.2.0 Las cantidades a que se refiere la disposición anterior serán
actualizadas para la asignación de las becas de cada curso académico,
tendiendo a incrementarlas en la medida adecuada para que el sistema
cubra el sector más amplio posible de población con recursos económiM
cos insuficíentes.

Art.3.0 1. Por renta familiar se entenderá la suma de los ingresos
obtenidos por todos los miembros computables, cualquiera que sea su
procedencia, en el año natural inmediatamente anterior al de comienzo
del curso académico a que se refiera la convocatoria de becas y ayudas
al estudio.

2. La ocultación de fuentes de renta, tanto si consisten en trabajo
por cuenta propia o ajena, en pensiones, en el ejercicio de profes'iones
liberales, en explotaciones agropecuarias, industriales o comerciales,
corno en capital mobiliario, fincas, vehículos, aparatos u otros elementos
patrimoniales, podrá dar lugar a la denegación de la ayuda solicitada.

3. Para intensificar el control que evite el fraude en las declaracio
nes encaminadas a obtener becas, la Administración podrá acordar que
se da la ocultación a que se refiere el apartado anterior por cualquier
medio de prueba y, en particular, mediante los datos que obren en poder
d~l Ministerio de Economía y Hacienda.

Art.4.0 1. A los efectos del cálculo de la renta familiar per cápita,
son miembros computables de la familia el padre y la madre, el
solicitante, los hermanos solteros menores de veintitrés años que
convivan en el domicilio familiar o los de mayor edad, cuando se trate
de disminuidos fisicos, psíquicos o sensoriales, así como los ascendien
tes de los padres que justifiquen su residencia en el mismo domicilio con
el certificado municipal correspondiente.

2. También serán considerados miembros computables de la faM
milia:

- Los hermanos solteros mayores de veintitrés años que se hubieran
encontrado prestando el servicio militar o realizando estudios, sin
desarrollar actividades de carácter laboral remuneradas, durante todo o
parte del año. cuyos ingresos se computan para la concesión de becas o
ayudas al estudio.

- Los hermanos solteros mayores de veintitrés años cuando sus
ingresos constituyan la má~ importante fuente de recursos económicos
de la familia, en cuyo caso se computarán aquéllos en los ingresos
familiares, sin perjuicio de las deducciones que procedan segun ei
artículo 6.° de la presen te Orden.

- Los hermanos solteros menores de veinticinco años cuando se
encuentren en situación dt: paro laboral. Pero si percibieran subsidio de
desempleo, deberá ser éste computado entre los ingresos de base de la
familia, sin perjuicio de las deducciones que procedieran segun lo
dispuesto en el artículo 6.° de la presente Orden.

- La persona menor de veintitrés años ~ue se encuentre acogida
legalmente o de hC{;ho por la familia del sobcitante y viviendo a sus
expensas, siempre que dicha convivencia quede suficientemente justifi
cada y acreditada a juicio de la Comisión Provincial de Promoción
Estudiantil u órgano equivalente.

3. En el caso de divorcio o separación de los padres no se
considerará miembro computable aquel de los padres que no conviva
con el solicitante de la beca, sin perjuicio de que en los ingresos de base
de la familia se incluya su contribución económica.

4. En los casos en los que el solicitante alegue su independencia
familiar, cualquiera que sea su estado civil, deberá acreditar fehaciente
mente esta circunstancia y su domicilio, así como el pago del alquiler de
la vivienda, en su caso, y los medios económicos con que cuente. De no
justificar suficientemente estos extremos, la solicitud será sometida a
examen pormenorizado, con comprobación de la renta y la situación
real del solicitante.

Art. 5.° L La renta familiar per cápita se calculará por el
procedimiento que se señala en este artículo y en el siguiente.

2. Se entenderá que son ingresos de base de la familia los obtenidos
por sus miembros computables de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 3.° 1. En ningún caso se computarán como tales las cantidades
percibidas como becas o ayudas al estudio procedentes del Estado.

3. La renta familiar disponible se obtendrá deduciendo de los
ingresos de base el importe a que asciendan las retenciones a cuenta,
tanto por rendimiento del trabajo y actividades profesionales, como por
rendimiento del capital mobiliario, los pagos fraccionados y, en su caso,

1. REQUISITOS DE CARACTER ECONOMICO

La experiencia derivada de los cursos precedentes ha aconsejado
introducir algunas precisiones tendentes a facilitar la interpretación y
aplicación de las normas tanto en algunos aspectos de requisitos
económicos como académicos.

En su virtud, previo informe de la Comisión de Becas y Ayudas al
Estudio,

Este Ministerio ha dispuesto:

Lunes 23 mayo 1988

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25 de abril de 1988 sobre requisitos académi·
cos, económicos y procedimentales para la concesión de
becas y ayudas al estudio.

. El Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, estableció el vigente
SIstema de becas y ayudas al estudio del Estado, cuya obtención está
condicionada al cumplimiento de ciertos requisitos, unos de carácter
económico y otros de carácter académico. Tienden los primeros a
garantizar que reciban dichos beneficios quienes no dispongan de rentas
familiares suficientes para afrontar los gastos de educación de sus
miembros; los segundos tienen la finalidad de facilitar dichos beneficios
a los alumnos que se han hecho acreedores a ellos por haber conseguido
el aprovechamiento académico mínimo exigible. Por otra parte, la
concesión de becas y ayudas al estudio ha de realizarse mediante las
necesarias precisiones a introducir en la normativa reguladora del
procedimiento administrativo general.
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El Ministro de Economla y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

Primera.-Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para
dictar las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este Real
Decreto, así como para modificar los límites cuantitativos previstos en
los artículos 7.°, números 1, a). b) y e) y 12 inciso segundo, cuando las
circunstancias lo aconsejen.

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Dado en Madrid .a 6 de mayo de 1988.
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La cuantía de la subvención guardará relación con la cuantia total de
la inversión aceptada, con el numero de puestos de trabajo creados y con
la clase de proyecto de que se trate (de primer establecimiento o de
ampliación, modernización o traslado).

Se valorarán especialmente: Los efectos positivos sobre el ajuste
industrial, la utilización de factores productivos de la zona, la tasa de
valor añadido, el incremento de productividad y el carácter dinamizador
del proyecto para la economía de la zona.

Art. 11. Las funciones de la Comunidad Autónoma a que se refiere
el artículo 23.1 del citado Reglamento serán ejercidas por los Organos
o Entidades designados por la propia Comunidad Autónoma a este fin.

Art. 12. El procedimiento de administración y gestión de los
incentivos regionales será el previsto en los capítulos V a VIII del Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, y en las disposiciones que con
carácter general dicte el Ministro de Economía y Hacienda a este efecto,

.'1 con las siguientes particularidades:.",'
oC, ~ El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya solicitado
::,:.~ u obtenido para el mismo proyecto, tanto al iniciarse el expediente como

en cualquier momento procedimental en que ello se produzca.
En los proyectos cuya inversión en activos fijos incentivables sea

~::. inferior a 75 millones, el órgano competente de la Comunidad Autó
_.:~ noma de Asturias remitirá a la Dirección General de Incentivos

Económicos Regionales, en lugar del documento c) de los indicados en
el artículo 24 del Real Decreto 1535/1987, una propuesta de valoración
del proyecto y de la adecuación del mismo a 10 establecido en este Real
Decreto.

La resolución individual de concesión o denegación de incentivos
económicos regionales será notificada al interesado por la Dirección
General de Incentivos Económicos Regionales a través del órgano
competente de la Comunidad Autónoma de Asturias.

El órgano competente de la Comunidad Autónoma de Asturias podrá
aceptar modificaciones en las distintas partidas presupuestarias de la
inversión incentivable siempre que la modificación en más o en menos
no rebase ellO por 100 de cada partida y que ello no suponga variación
en la cuantía total de la inversión incentivable.

Para dar cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 33 del Real
Dt:en:tu 1535/19~7, de 11 de diciembre, semestralmente la Comunidad
Autónoma de Asturias remitirá a la Dirección General de Incentivos
Económicos Regionales un informe sobre el desarrollo de los proyectos,
al objeto de que ésta pueda vigilar la adecuada aplicación de los
incentivos regionales y a fin de facilitar al Consejo Rector informaCión
periódica sobre las ayudas.
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